
JUNTA DEPARTAMENTAL 
DE LAVALLEJA 

Minas, 13 de setiembre de 2023. 

RESOLUCIÓN N° 17I2023. 

La Junta Departamental de Lavalleja, RESUELVE: 

-Realícese sesión extraordinaria en el mes de octubre en la localidad de Pirarajá, a efectos de 
votar allí la creación de ese municipio. 
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